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REF. MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 1657/22 DE JUAN DAVID 

RAMOS MARTÍNEZ EN CONTRA DE INGRID JOHANA ZAPATA 

RODRÍGUEZ (ADMITE APELACIÓN), RAD. 2023-34. 

En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 18 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 12 de la Ley 

575 de 2000, en concordancia con el Decreto 2591 de 1991, se dispone:  

1. ADMITIR en el efecto devolutivo, el recurso de 

apelación interpuesto por la apoderada judicial del señor Juan David 

Ramos Martínez contra la decisión proferida el 12 de enero de 2023, por 

la Comisaria Décima de Familia de la localidad de Engativá.  

 

2. Infórmese por el medio más expedito a las partes y a 

la Comisaria de Familia que resolvió el asunto en primera instancia, que 

esta sede judicial asumió la competencia.  

 

3. Cumplido lo anterior, ingrésense las diligencias al 

Despacho a fin de resolver el recurso de apelación.  

 

CÚMPLASE. 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez
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Familia 014
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